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PRESENTACIÓN 
1. Es un placer para nosotras, las UKAY (mujeres) del Consejo de la Nación Charrúa, presentar este informe alternativo ante el CEDAW. Mediante el mismo, deseamos destacar que a pesar de la invisibilización estatal, las mujeres indígenas seguimos existiendo y estamos dispuestas a entablar un diálogo constructivo con el gobierno para superar las desigualdades en la que nos encontramos hoy en día. Es importante reconocer que esta violencia tiene sus raíces en un pasado histórico colonial. 
2. Durante los últimos dieciocho años, el CONACHA[footnoteRef:1] ha llevado a cabo una labor sistemática en el fortalecimiento de la identidad, la visibilización de la presencia indígena en Uruguay y la recuperación de nuestra memoria colectiva. Nuestro objetivo es lograr que el Estado reconozca la preexistencia y existencia actual de los pueblos indígenas, y que adapte su marco jurídico-normativo para garantizar los derechos indígenas en nuestro territorio nacional [1:  El Consejo de la Nación Charrúa (CONACHA) surge en el año 2005 con el fin de unificar a las comunidades charrúas que habitaban en el país y poder generar una sola voz ante el Estado y la sociedad. Actualmente está integrado por cinco comunidades y clanes indígenas. Funciona bajo los valores ancestrales de la horizontalidad y el consenso y trabaja en la reivindicación de los derechos de nuestro Pueblo Charrúa. ] 


I. DATOS ESTADÍSTICOS
3. Según las Encuestas de Hogares llevadas a cabo por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INE) de Uruguay, ha habido un aumento significativo en la autoidentificación de ascendencia indígena. En 1996, este porcentaje era del 0,4%, mientras que en el año 2006 alcanzó un 3,8%. De acuerdo al estudio titulado “El perfil demográfico y socioeconómico de la población uruguaya según su ascendencia racial”, del 2006[footnoteRef:2], este aumento se debió posiblemente por la revalorización de las raíces indígenas y la movilización de las distintas organizaciones en pro de la afirmación de la conciencia racial o étnica. [2: http://dspace.mides.gub.uy:8080/xmlui/bitstream/handle/123456789/349/92_Bucheli_Perfil%20demogr%c3%a1fico%20y%20socioecon%c3%b3mico%20de%20la%20poblaci%c3%b3n%20uruguaya%20seg%c3%ban%20su%20ascendencia%20racial.pdf?sequence=1&isAllowed=y
] 


4. Asimismo, según los datos obtenidos en el Censo Nacional de 2011, un 5% de la población uruguaya (equivalente a 159.324 personas) declaró tener ascendencia indígena. Dentro de este grupo, cabe destacar que un 2,4% de la población uruguaya identificó a su ascendencia indígena como su principal ascendencia.

5. Resulta relevante destacar además que entre las 159.324 personas que reconocieron su ascendencia indígena, 87.162 son mujeres.

6. Si bien en el último Censo Nacional de 2011 fue que se incluyó por primera vez la pregunta étnico racial en un censo nacional, la inclusión de la variable étnico-racial no es sistemática en todos los registros administrativos oficiales. 
7. Lamentamos no contar aún con estudios sociodemográficos específicos sobre la población indígena en nuestro país, a pesar de los múltiples esfuerzos del CONACHA para solicitarlos institucionalmente. 
8. En especial nos preocupa que en el informe del Estado parte no se han incluido estadísticas completas sobre los indicadores socioeconómicos de las mujeres con ascendencia indígena. Reconocemos la importancia de contar con este tipo de información para poder avanzar en el reconocimiento y visibilización de la población indígena y en especial de las mujeres y niñas indígenas. Su realización sería de gran ayuda para promover una inclusión más efectiva de esta población en nuestra sociedad.
9. Muy recientemente, en agosto del 2023, el CERD recomendó al estado uruguayo- reiterando su anterior recomendación[footnoteRef:3]-, que redoble sus esfuerzos en la recopilación rigurosa completas de la composición demográfica de la población, sobre el principio de autoidentificación, e indicadores socioeconómicos desagregados por raza, color, ascendencia y origen nacional o étnico, con particular enfoque en la población afrodescendiente e indígena, asegurando que todas las instituciones estatales, a nivel nacional, departamental y municipal, releven en todos sus informes administrativos oficiales información étnico racial y produzcan informes públicos con dicha información de manera periódica[footnoteRef:4]. [3:  CERD/C/URY/CO/21-23, par. 9]  [4:  CERD/C/URY/CO/24-26, par.8] 

10. RECOMENDACIÓN:  Que el Estado asegure la recopilación de datos estadísticos desagregados por etnia y género en censos, encuestas y otros relevamientos oficiales. 





11. RECOMENDACIÓN: Que el Estado cumpla con el párrafo 10 de la Recomendación General N°39 (2022) y promueva la realización de estudios sociodemográficos específicos sobre las mujeres y niñas indígenas, que recopilen información sobre sus condiciones de vida, derechos y oportunidades.
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12. Estas acciones permitirán obtener información más completa, precisa y detallada sobre las particularidades específicas de las mujeres indígenas en Uruguay, lo que facilitará el diseño e implementación de políticas públicas que respondan a sus necesidades y programas para mejorar su bienestar y promover su inclusión social de una manera más efectiva.
13. El Comité, en su Recomendación General N° 34 (2016)[footnoteRef:5] relativa a los derechos de las mujeres rurales, subrayó la importancia de los derechos de las mujeres rurales a la tierra y a la propiedad colectiva, los recursos naturales, el agua, las semillas, los bosques y la pesca. Muchas mujeres indígenas son mujeres rurales y sus derechos a la tierra, el agua y otros recursos naturales deben ser garantizados. [5:  CEDAW/C/GC/34] 

14. RECOMENDACIÓN: Que el Estado desagregue en sus registros a las mujeres indígenas de forma específica en las zonas rurales, y que reconozca su condición de jefas de hogar, sus conocimientos tradicionales y su rol en la soberanía alimentaria en los escenarios productivos.




II.POLÍTICAS PÚBLICAS
15. La falta de una infraestructura institucional sólida y de recursos económicos asignados específicamente a la población indígena es evidente.  Si bien existen algunas pocas leyes referidas a la temática indígena[footnoteRef:6], de acuerdo al Plan de Acción Interseccional 2018 – 2020 de equidad étnico-racial, movilidad humana, diversidad sexual y de género en políticas públicas de la ciudad de Montevideo, a nivel departamental y nacional se observa una ausencia total de políticas con enfoque especializado para atender las necesidades de la población indígena, así como también de institucionalidad, de recursos económicos y recursos humanos específicos para este colectivo[footnoteRef:7]. En particular no existen políticas públicas específicas para mujeres indígenas en nuestro país. [6:  Ley No. 17.019 “Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe”, Ley No. 17.256/2000 “Declárase de interés general la ubicación y posterior repatriación al territorio nacional de los restos de los indios charrúas fallecidos en la República de Francia”, Ley No. 17.676 “Restos mortales del cacique Vaimaca Perú”, Ley No. 18.589/2009 “Día de la Nación Charrúa y de la Identidad Indígena”.]  [7: https://coalicionlac.org/sites/coalicionlac.org/files/documentos/Plan%20de%20acci%C3%B3n%20Montevideo_0.pdf] 


[bookmark: _Hlk139209965]16. La Comisión Honoraria Contra el Racismo, la Xenofobia y Toda Otra Forma de Discriminación (CHRXD), creada por la ley No 17.817, del 2004 tiene competencia para recibir denuncias, realizar informes y propuestas de política pública que favorezcan la promoción de los derechos de la población de ascendencia indígena. Aunque originalmente esta comisión contaba con un representante indígena, actualmente no cuenta con ninguno.

17. La Intendencia de Montevideo cuenta con una Secretaría de Equidad Étnico Racial y Poblaciones Migrantes[footnoteRef:8], que se encarga de formular políticas para la población afrodescendiente, indígena y migrante de la ciudad. Sin embargo, esta Secretaría carece de los recursos necesarios para llevar a cabo estas políticas de manera efectiva, y desde hace unos años ha dejado de incluir a la población indígena como población objetivo[footnoteRef:9]. [8: https://montevideo.gub.uy/areas-tematicas/personas-y-ciudadania/migrantes/equidad-etnico-racial-y-poblaciones-migrantes]  [9: https://montevideo.gub.uy/institucional/dependencias/secretaria-de-equidad-etnico-racial-y-poblaciones-migrantes] 

18. El Ministerio de Relaciones Exteriores contó con una Asesoría en cuestiones indígenas entre 2014 y 2017, ejercida por una mujer indígena representante del CONACHA. Sin embargo, el cargo fue suprimido en el actual gobierno.
19. Las mujeres indígenas no tenemos voz en la formulación de políticas gubernamentales. Si bien existen ámbitos formales de participación de la sociedad civil en diálogo con el gobierno nacional o los gobiernos departamentales, como lo son el Consejo Nacional de Género[footnoteRef:10] y el Consejo Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia[footnoteRef:11], las organizaciones indígenas no son tomadas en cuenta en estos espacios. A su vez, estas instancias no incorporan los asuntos indígenas a su agenda. [10:  El Consejo Nacional Coordinador de Políticas Públicas de Igualdad de Género fue creado por el artículo 8 de la Ley Nº 18.104 de marzo del 2007, en el marco del Plan de Igualdad de Oportunidades y Derechos.]  [11: El Consejo Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia se reglamentó a partir del Decreto N°81/019.] 

20. Por otra parte, nos preocupa la falta de inclusión y consideración de la población indígena en el "Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia" así como también la ausencia de políticas afirmativas, de protección social y de género que aborden las necesidades específicas de las niñas y mujeres indígenas, no cumpliendo cabalmente con la recomendación realizada por el CERD a Uruguay en la revisión del 2016[footnoteRef:12]. [12:  CERD/C/URY/CO/21-23, del 17 de enero de 2017, par. 13.] 

21. Estas omisiones acrecientan la Invisibilización histórica de los pueblos indígenas en el Uruguay y mantienen la brecha de desigualdad que continúa colocándolos bajo la línea de pobreza. La antropóloga biológica Dra. Mónica Sans (Departamento de Antropología Biológica de la Facultad de Humanidades de la Universidad de la República) en su trabajo “Ancestría genética y estratificación social en Montevideo”, identifica una distribución clara entre el aporte genético indígena y la situación socio-económica de las mujeres referido a la asistencia en Salud[footnoteRef:13]. La investigadora destaca el peso mayor de la ancestría indígena de las mujeres que se atienden en ASSE[footnoteRef:14], hecho que estaría relacionado al nivel socioeconómico, diferencia que se observa en todas las regiones del país[footnoteRef:15]. [13:  https://revistas.unlp.edu.ar/raab/article/view/9926/10001]  [14:  Servicios de Salud del Estado.]  [15:  https://revistas.unlp.edu.ar/raab/article/view/9926/10001] 


22. Es imprescindible una participación efectiva de las mujeres indígenas en el diseño de las políticas públicas y ser consultadas en todos los asuntos que les competen[footnoteRef:16], e implementar políticas afirmativas que garanticen el empoderamiento y la visibilidad. También es importante promover la participación activa de las organizaciones y de las comunidades indígenas en la elaboración e implementación de estas políticas para garantizar que sean efectivas y respeten la diversidad cultural y las necesidades de dichos colectivos. [16:  Recomendación 39 CEDAW, párr23.] 


23. RECOMENDACIÓN: Que el Estado garantice la participación de mujeres indígenas en los mecanismos institucionales de género, equidad racial y lucha contra la discriminación.





III.VIOLENCIA DE GÉNERO
24. De acuerdo al informe presentado por la Dirección Nacional de Políticas de Género del Ministerio del Interior[footnoteRef:17], en el 2022 hubo un aumento del 5,2% en las denuncias por violencia doméstica en Uruguay, con un total de 33.350 entre enero y octubre. Además, se registraron 44 femicidios[footnoteRef:18], dos más que en 2021. [17:  https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/comunicacion/publicaciones/informe-sobre-denuncias-violencia-domestica-asociados-del-ministerio-del]  [18:  https://sites.google.com/view/feminicidiouruguay/base-de-datos] 

25. La cifra de femicidios en Uruguay es alarmante. Muchas de las víctimas son mujeres indígenas, pero el Estado no proporciona datos desglosados por etnia. Esto dificulta la comprensión de la magnitud de la violencia contra las mujeres indígenas y la implementación de políticas y medidas efectivas para abordarla.
26. La Ley N°19580, promulgada en diciembre de 2017, es un gran avance en la lucha contra la violencia hacia las mujeres. Sin embargo, su aplicación integral requiere recursos que no están disponibles. La ley exige que el Estado genere datos desglosados por edad, situación de discapacidad, origen étnico o racial, religión, territorialidad, entre otras dimensiones, para comprender mejor la magnitud del problema y desarrollar políticas y medidas efectivas[footnoteRef:19]. Desafortunadamente, el Estado no está cumpliendo con este requisito. [19:  Ley N° 19.580, art. 11 J).] 

27. La CEDAW, en sus Observaciones finales sobre los informes periódicos octavo y noveno combinados ha recomendado a Uruguay que desarrolle un sistema nacional para recopilar información exhaustiva sobre todas las formas de violencia contra la mujer[footnoteRef:20].  [20:  CEDAW/C/URY/CO/8-9 /par. 20.d.] 

28. Pero para diseñar políticas públicas efectivas que aborden la violencia de género contra niñas y mujeres indígenas, es necesario contar con información específica sobre las formas en que esta problemática afecta a este grupo poblacional[footnoteRef:21].  [21:  Recomendación 39 CEDAW, párr. 42 i).] 

29. RECOMENDACIÓN: Que el Estado recopile información sobre violencia de género desagregada por etnia. 




30. RECOMENDACIÓN: Que los organismos públicos implementen políticas y programas integrales que garanticen el derecho de las mujeres y niñas indígenas a vivir una vida libre de violencia, discriminación y desigualdad.


IV. ESTEREOTIPOS POR GENERO Y ETNIA 

31. Las niñas y mujeres indígenas en Uruguay sufrimos discriminación histórica por nuestra condición de género y étnico-racial. Esta discriminación se manifiesta en estereotipos y prejuicios culturales que nos limitan en todos los ámbitos de nuestra vida.
32. La Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH), en su informe sobre mujeres y niñas indígenas presentado a la CEDAW[footnoteRef:22]  considera que el reconocimiento de la existencia y permanencia de una identidad indígena en el Uruguay, así como la lucha contra todos los estereotipos y prejuicios hacia las niñas y mujeres indígenas, constituyen acciones fundamentales en la lucha contra la discriminación basada en la adscripción étnico-racial y el género.  [22:  Aportes de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay para la elaboración de una Recomendación General del Comité de CEDAW sobre los derechos de las niñas y mujeres indígenas. Ver en:  
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/CEDAW/DGD24June2021/19.docx] 


33. Desde el 2009 Uruguay ha venido recibiendo y aceptando múltiples recomendaciones de ratificar el Convenio 169 de la OIT, realizadas desde el EPU (2009[footnoteRef:23], 2014[footnoteRef:24], 2019[footnoteRef:25]), el CERD (2011[footnoteRef:26], 2016[footnoteRef:27], 2023[footnoteRef:28]), y desde el Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relativas al disfrute de un medio ambiente seguro, limpio, saludable y sostenido (2018[footnoteRef:29]). Sin embargo, Uruguay aún no ha cumplido con ellas. [23:  A/HRC/12/12, 4 de junio de 2009, par.3, par.4. ]  [24:  A/HRC/26/7/Add.1, del 9 de abril de 2014, par.123.4,123.5. 123.6, 123.7]  [25:  A/HRC/41/8/, par.118. 1, 118.2, 118.3, 118.4, 118.5, 118.6, 118.7]  [26:  CERD/C/URY/CO/16-20, del 8 de abril de 2011, par.20]  [27:  CERD/C/URY/CO/21-23, del 17 de enero de 2017, par. 24]  [28:  CERD/C/URY/CO/24-26, del 31 de agosto de 2023, par. 30.d]  [29:  A/HRC/37/58/Add.1, par. 79] 

[bookmark: _Hlk144988676][bookmark: _Hlk144988786]34. RECOMENDACIÓN: Que el Estado reconozca la existencia y preexistencia de Pueblos Indígenas en su territorio y reconsidere la ratificación del Convenio N° 169 de la OIT.




35. RECOMENDACIÓN: Que la Comisión Honoraria Contra el Racismo, la Xenofobia y Toda Otra Forma de Discriminación) cumpla con su misión y realice propuestas de políticas y medidas concretas para prevenir la discriminación hacia las mujeres y niñas indígenas, incluyendo normas de discriminación positiva, en consulta con organizaciones indígenas



V. EDUCACIÓN
36. La INDDHH considera además en su informe hacia la CEDAW[footnoteRef:30] que la discriminación hacia las niñas indígenas se expresa en todos los ámbitos de la vida, incluyendo su entorno. Expresa además que, en la escuela, las niñas y niños indígenas son a menudo señalados y estigmatizados por sus usos y costumbres y que según lo declarado por mujeres de organizaciones indígenas en la escuela primaria y en programas de protección de la infancia, maestras/os y educadores imponen a niñas y niños la forma de ser hegemónica, mientras señalan y sancionan las formas de ser indígenas (andar descalzo, comer con las manos, la forma de hablar, la vestimenta y otras tradiciones). Es así que cuando una niña o niño cualquiera se comporta de una forma no adecuada para la sociedad se dice “es un indio” o “es una india” como descalificativo. [30:  https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/CEDAW/DGD24June2021/19.docx] 

37. Esto es el resultado de prejuicios históricos que se remontan al colonialismo, que aún persisten en nuestra cultura. Estos prejuicios se manifiestan en el racismo estructural y el desprecio por los sistemas de conocimiento indígena.
38. La Ley No. 18437 de Educación del 2008[footnoteRef:31] establece entre sus fines promover el desarrollo de la identidad nacional con base al aporte afrodescendiente, indígena, criollo y europea, así como la pluralidad de expresiones culturales. La Ley No. 18.589[footnoteRef:32] declara el 11 de abril como “Día de la Nación Charrúa y la Identidad Indígena”. El Estado se comprometió a través de esta ley a promover y difundir sobre el aporte indígena a la identidad nacional, los hechos históricos relacionados a la Nación Charrúa y los hechos ocurridos en Salsipuedes[footnoteRef:33]. [31:  https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18437-2008]  [32:  http://impo.com.uy/bases/leyes/18589-2009/1]  [33:  Genocidio hacia la población charrúa perpetrado por el primer presidente de la República en 1831.] 

39. Sin embargo, en la práctica, la educación se centra en el pasado indígena, sin abordar la existencia y las necesidades de los pueblos indígenas actuales, ni los sucesos históricos del genocidio de Salsipuedes.
40. RECOMENDACIÓN: Que el Estado concilie la enseñanza del legado histórico indígena con la existencia actual de población indígena en nuestro territorio.




41. En su última revisión a Uruguay en agosto de 2023, el CERD le recomendó que adopte todas las medidas necesarias, en consulta con las organizaciones de pueblos indígenas, para reconocer y dar mayor visibilidad a los pueblos indígenas en el Estado parte; y que además adopte medidas efectivas, en consulta con las organizaciones de pueblos indígenas, para combatir los estereotipos sobre los pueblos indígenas a través de medidas para el reconocimiento de su identidad cultural y la preservación de su cultura[footnoteRef:34] [34:  CERD/C/URY/CO/24-26, par.30] 

42. RECOMENDACIÓN: Que el Estado adopte medidas concretas para erradicar los estereotipos y prejuicios sobre las mujeres indígenas mediante campañas de sensibilización e información y que incluya en el sistema educativo su contribución a la identidad nacional.
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